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ACTA CORRESPONDIENTE A LA PRIMERA SESiÓN EXTRAORDINARIA DE 2019 
DEL COM ITÉ DE TRANSPARENC IA DE LA COM ISiÓN NACIONAL DE ARBITRAJE 
MÉDICO. 

En la Ciudad de México, a las trece horas del veinticinco de enero de dos mil 

diec inueve, en la sa la de consejo de la Comisión Nacional de Arbitraje Médico, 

CONAMED, ubicada en la calle de Mitla número doscientos cincuenta, décimo 

piso, Co lonia Vértiz Narvarte, código postal 03600, Alcaldía Beníto Juárez, se 

reunieron las personas que a continuación se mencionan, para celebrar la 
Primera Sesíón Extraordinaria de 2019 del Comité de Transparencia de la 

CONAMED. 


La licenciada María Ahuja Gutiérrez, Directora de Coordinación de Control 
Gestión y Seguimiento, en suplencia del licenciado Marco Antonio de St 
Sahagún, Subcomisionado Jurídico, Presidente del Comité de Transpare¡;>c~yJ 
Titular de la Unidad de Transparencia; el licenciado Gibrán Ernesto Silva 
Titular del Órgano Interno de Control en la CONAMED, y el licenciad 
López Mart ínez, Director de Recursos Humanos, Materiales y Se s 
Generales, en suplencia de l contador público Jorge Mora Agui lar, Director 

General de Administración y responsable del área coordinadora de archivos, 

integrantes del Comité de Transparenci a. 

Asimismo, asistieron la doctora Carina Gómez Frbde, Directora General de ~ 

Arbitraje, y la licenciada Adriana Ceballos Ruíz, Supervisora en la Unidad de "U 
Transparencia, en su carácter de invitadas, en términos de los artículos L~3 de la \Y 
Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 64 de la Ley 

Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, y numeral sexto d e 

las Reglas de Funcionamiento del Comité de Transparenci a de la Comisión 

Nacional de Arbitraje Médico, así como el licenciado Armando Arias Diaz 
Barr iga, Subdirector de Seguimiento y Secretario Técnico de este Com ité. 

Una vez que los participantes registra ron su asistencia en la lista 

correspondiente y se verificó el quórum legal para llevar a cabo esta reunión , el 

Secretario Técn ico del Comité de Transparencia declaró abierta la Primera 

Sesión Extraordinaria de 2019 del Comité de Transparencia de la CONAMED, dio 
la bienvenida a los presentes y procedió a dar lectura al siguiente: 
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ORDEN DEL O lA 

l . 	 Lista de asistencia y declaración de quórum. 

2. 	 La Dirección General de Arbitraj e, somete a la consideración y , en su caso, 
aprobación del Comité de Transparencia, los proyectos de ve rsión pública 
de 12 laudos, correspondientes al cuarto trimestre de 2018. 

3. 	 Atención de la reso lución emitida por e l Pleno del INAI en el recurso de 
revisión con número de exped iente RRA 6693/18, relacionado con la 
solicitud 4220700025218, ¡jor la que se requie re información sobre ca so 
registrad os de objeción de conciencia y discriminación de m éd ico 
pacientes, durante el periodo 2009 a 2018. 

4. 	 Asuntos generales. 

a 

DESAHOGO DEL ORDEN DEL O lA 

PRIMER PUNTO. Atendidas las formalidades del primer numeral del Orden del Ola, 
se procedió al desahogo del siguiente punto. 

SEGUNDO. P UNTO. En uso de la voz, la licenci ada Ma ria Ahuja Gutiérrez, presentó I~ 
la sol icitud de la Dirección Genera l de Arbitraje, de someter a la considera ción \Y 
y, en su caso, aprobación del Comité de Transparencia , los proyectos de versión 
pública de 12 la udos, correspondientes al cuarto tr imestre de 2018. 

El licenciado Arm ando Arias Díaz Ba rriga puntualizó q ue en términos de lo 
dispuesto en el articu lo 70, fracción XXXVI, de la Ley Genera l de Transparencia y 
Acceso a la Informac ión Pública, y d e acuerdo al tipo de prestador d el se rvicio 
m édico involucrado, público o privado, esa Dirección Genera l, clasificó como 
información confidencial y testó los datos persona les de pacientes, prestadores 
de se rv icios p rivados y, en su caso, de los represent antes de cada u no de e llos, 
que obran en el laudo. 
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Posterior a la revisión de los proyectos de versiones públicas presentadas por 
la Dirección Genera l de Arbitraje, los integrantes del Comité de Transparencia 
adoptaron el siguiente: 

ACUERDO 01-EXT01/25-01-2019. Por unanimidad de sus integrantes, el 

Comité de Transparencia de la Comisión Nacional de Arbitraje Médico, 

en términos de lo dispuesto en los artículos 6°, apartado ':ti .., fracción 

//, y 16, párrafo segundo, de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos; 3°, fracción XXI, 23, 24, fracción VI, 44, fracción //, 68, 

70, fracción XXXVI, 100, 106, fracción 1//, 107 Y 116 de la Ley General de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública; 3°, fracciones IX y X Y 
84, fracción 1, de la Ley General de Protección de Datos Personales en 

Posesión de Sujetos Obligados; 3, 16, 6S, fracción 11, 68, 98, fracción 1//, 

113, fracción I y 120 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública; así como el Trigésimo octavo, Quincuagésimo 
séptimo, Sexagésimo segundo, inciso b), y Sexagésimo tercero, de los 
Lineamientos generales en materia de clasificación y dese/osificación 4 / 
de la información, así como para la elaboración de versiones públicos, ~ 
CONFIRMA la clasificación realizada por la Dirección General de 
Arbitraje en los proyectos de versión pública de 12 laudos, 
correspondientes al cuarto trimestre de 2078, cuyos números se 
detallan en listado adjunto a esta Acta, en las cuales se deberá 
eliminar, por tratarse de información confidencial, la referente a 
pacientes, prestadores de servicios privados y, en su coso, de los 
representantes de codo uno de ellos que o continuación se describe, 
de manera enunciativa más no limitativa: nombre completo, sexo, 
edad, fecha de nacimiento, Clave Única de Registro de Població , 
Registro Federal de Contribuyentes, estado civil, preferencias sexuale 
creencia religiosa, domicilio particular, números telefónico 
particulares, razón social, descripción del padecimiento, estado de 
salud, diagnóstico, tratamiento, evolución del padecimiento, informe 
médico, resumen clínico, estudios clínicos, profesión, especialidad 
médico, pruebas ofrecidas, estudio del acto médico reclamado, 
información de comprobantes fiscales, cantidades erogadas y 
d emandadas, monto de la condena, bibliografía médica y citas 
bibliográficas, así como aquellas referencias o datos de carácter 
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confidencial que actualicen los supuestos previstos en la normativa 
aplicable, en suma, datos personales y sensibles que obran en el laudo, 
en virtud de que su publicación podría dar origen a discriminación y 
afectar d e manero grave y permanente la vida privada, prestigio, 

ejercicio profesional y laboral de sus titulares. 


TERCER PUNTO. La licenciada María Ahuja Gutiérrez solicitó al licenciado Arias 
Díaz Barriga expusiera los antecedentes relativos al Recurso de Revisión con 
número de expediente RRA 6693/18, quien comentó que dicho medio de 
impugnación se relaciona con la solicitud de información pública con 
número de folio 4220700025218, mediante la cual se formula una serie de 
preguntas sobre el tema de objeción de conciencia, además de requerir el 
número de casos registrados sobre el mismo, así como por discriminación a 
pacientes, durante el periodo 2009 al 28 de agosto de 2018 

El licenciado Arias Díaz Barriga mencionó que en respuesta a la so licitud de 
referencia, las direcciones generales de Orientación y Gestión; de ~ 
Conciliación, de Difusión e Invest igación, y de Calidad e Informática, 
realizaron una búsqueda en sus archivos sin localizar regi stros de la 
información solicitada por el particular, quien se inconformó al considerar 
que este sujeto obligado no proporcionó la respuesta a las preguntas 
planteadas y en su caso la razón legal de las mismas, razón por la cual so licitó 
reconsiderar la respuesta a cada una de sus planteamientos. 

Expresó, en relación con este med io de impugnación, que el Pleno de 
Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección 
de Datos Personales, INA I, reso lv ió m odificar la respuesta de la comiSi '~
Nacional de Arbitraje Médico, a efecto de que realizar una nueva búsque a 
en todas las unidades administrativas competentes, entre las cuales o 
podrá omitir a la Dirección General de Arbitraje, respecto de la informado 
requer ida por el particular. 

Así mismo, destacó que con la finalidad de dar cumplimiento a la reso lución 
del Pleno del INAI, la Unidad de Transparencia solicitó a las d irecciones 
generales de Orientación y Gestión; de Conciliación; de Arbitraj e; de Difusión 
e Investigación, y de Calidad e Informática, realizar una nueva búsqueda de 
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la información solicitada por el recurrente, las cuales dieron respuesta en el 
sentido de no disponer de la misma, al no contar en sus registros con un 
motivo de inconformidad de la queja médica relacionado con los supuestos 
de objeción de conciencia o de discriminación de médicos a pacientes, 

La licenciada Mar ía Ahuja Gutiérrez, comentó que a efecto de evitar 
resoluciones en recursos de revisión, en los que el Pleno del INAI instruya 
rea liza r búsqueda exhaustiva de la información solicitada, el día de hoy el 
licenciado Marco Antonio de Stéfano Sahagún, Subcomisionado Jurídico, 
Presidente del Comité de Transparencia y Titu lar de la Unidad de 
Transparencia, hizo del conocimiento de los titu lares de las unidades 
administrativas, que se les harán llegar las solicitudes de información, en las 
que de acuerdo con las atribuciones señaladas en el Reglamento Interno de 
la CONAMED, pudieran contar con la información solicitada, 
independientemente de que obre o no en sus archivos, para de esta manera, 
con los oficios de respuesta, contar con la evidencia documental de que se ! 4-1
realizó la búsqueda exhaustiva y razonable de la misma, V 
De conformidad con lo antes expuesto, los miembros del Comité de 
Transparencia, en cumplimiento a la resolución dictada en el Recurso de 
Revisión con número de expediente RRA 6693/18, resolvieron, con base en la 
búsqueda rea lizada por las direcciones generales de Orientación y Gestión; 
de Conciliación; de Arbitraje; de Difusión e Investigación, y d e Calidad e 
Informática, adoptar el siguiente: 

"ACUERDO 02-EXT07/25-07-2079. Por unanimidad de sus miembros, el 
Comité de Transparencia de la Comisión Nacional de Arbitraje 
Médico, en cumplimiento a la resolución dictada por el Pleno de 
Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información 
Protección de Datos Personales, en el Recurso de Revisión co 
número de expediente RRA 6693/18, asícomo a lo dispuesto en en los 
artículos 738 Y 739, de la Ley General de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública; 747 y 743, de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública, resuelve CONFIRMA la inexistencia 
de la información requerida mediante la solicitud con número de 
folio 4220700025278, en la que se formula una serie de preguntas 
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sobre el tema de objeción de conciencia, además de requerir el 
número de casos registrados sobre el mismo, así como por 
discriminación a pacientes, durante el periodo 2009 al 28 de agosto 

de 2078, en virtud de que realizada la búsqueda exhaustiva y 

razonable por parte de las direcciones generales de Orientación y 

Gestión; de Conciliación; de Arbitraje; de Difusión e Investigación, y 

de Calidad e Informática, tanto en sus archivos, como en el en el 

Sistema de Atención de Quejas Médicas y Dictámenes (SAQMEDj, en 

el que se concentra y procesa la información de los asuntos que 
reciben, generan y registran las áreas operat ivas de la CONAMED, no 
se encontró información relacionada con dicha petición, al no contar 

en sus registros con un motivo de inconformidad de la queja médica 

relacionado con los supuestos de objeción de conciencia o de 

discriminación de médicos a pacientes. Notifíquese al solicitante, a 

través de la Unidad de Transparencia, la presente resolución, así ~~ 

~
 

como los oficios emitidos por fas direcciones generales antes I  
mencionadas, en los que se hace constar el resultado de la búsqueda V
realizada de la información solicitada, en términos de lo dispuesto 

en los artículos 4S, fracción V, de la Ley General de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública; 67, fracción Vy 734, de la Ley Federal 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 

CUARTO PUNTO En virtud de no haber asu ntos generales que trata r, se dio por 
concluida la sesión a las trece horas con veinte minutos del día de la fecha y 
con la aprobación de los asistentes se levantó la presente acta para 
constancia y efectos lega les a que haya lugar. Lo anterior con fundamento 
en la fracción V, de la reg la Octava de las Reg las de Funcionamiento del 
Comité de Transparencia de la Comisión Nacional de Arbi t r je-M ' dico. 

Licenciada María Ahuja Gutiérrez, 
Directora de Coordinación de Cont ro l de 
Gestión y Seguimiento, en suplencia del 
licenciado Marco Antonio de Stéfano 

Sahagún, Subcomisionado Ju rídico, 

Presidente de l Comité de Transparencia y 

Titular de la Unidad de Transparencia. 
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--

Licenciado Gibrán Ernesto Silva Basso, 
Titular del Órgano Interno de Control en la 

CONAMED. 

Integrante del Comité de Transparenc ia. 


licenciado Juan López Martínez, 

Director de Recursos Humanos, Materiales 
y Servicios Generales, en suplencia del 
contador público Jorge Mora Aguilar, 
Director General de Administración y 
Responsable del Área Coordinadora de 
Archivos. 
Integrante del Comité de Transparencia. 

Doctora Carina Gómez Fr6de, 
Directora General de Arbitraje. 
Inv itada. 

licenciada Adriana Ceballos Ruiz, 
Supervisora en la Unidad de Transparencia. 
Inv itada. 

Licenciado Armando Arias Díaz Barriga, 
Subdirector de Seguimiento. 
Secretario Técnico del Comité de 
Transparencia. 

Última hoja correspondiente al Acta de la Primera Sesión Extraordinaria de 
2019 del Comité de Transparencia de CONAMED, celebrada e l veint icinco de 
enero de dos mil diecinueve. 

- 7 

2019 
'~N. 250, E~Q EJ" 5 ::'u< E<.>gffl,fo Ce' v.. rt l "."',,~e. e p 01000 -----een.o Ju""~=. co~,~ T~; 5'020 7000 ·"W,.-gCD.nw~,,,,.""KI 


